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Lun 07/12/2020 15:41

Buenos tardes, reenvío memorial radicado 2020-00519, para su conocimiento y fines
per�nentes

Cordialmente,

 

De: BEATRIZ ESPINAL ORTIZ <espinalbeatriz@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 15:37 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j03cmpalitagui@cendoj.ramajudicila.gov.co <j03cmpalitagui@cendoj.ramajudicila.gov.co>;
juridicos.mb@gmail.com <juridicos.mb@gmail.com>; espinalbeatriz@hotmail.com
<espinalbeatriz@hotmail.com> 
Asunto: RESPUESTA DEMANDA, ANEXOS, PODER Y DEMANDA DE RECONVENCION. RDO. 2020 - 519
 
A�e, 

Beatriz Elena Espinal Ortiz
Cel: 300 653 77 69
espinalbeatriz@hotmail.com
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Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui
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BEATRIZ ELENA ESPINAL ORTIZ 
ABOGADA TITULADA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA LATINOAMERICANA 
Teléfono celular (300) 653 77 69 

 

 
SEÑORA: 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI.   
E.S.D. 
 
 
Referencia:  Proceso Verbal. 
Demandante: María Dorangel Tobón Muñeton. 
Demandada:  Alcira Isabel Carrascal Mercado.  
Radicado:  05360 40 03 002 2020 000519 00 
Asunto:  Respuesta demanda. 
 
 
BEATRIZ ELENA ESPINAL ORTIZ, abogada en ejercicio de la profesión, 
titulada e inscrita, identificada con la cédula de ciudadanía número 42.875.465, 
portadora de la tarjeta profesional número 41.250 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura y con domicilio en el municipio de Envigado, en 
desarrollo del poder conferido por la señora ALCIRA ISABEL CARRASCAL 
MERCADO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
64.545.763 y con domicilio en el municipio de Medellín, respetuosamente me 
permito CONTESTAR la demanda formulada en su contra por la señora María 
Dorangel Tobón Muñeton, lo cual hago en los términos que expongo a 
continuación: 
 

FRENTE A LOS HECHOS RESPONDO: 
 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. 
 
Conforme se lee de las anotaciones 5 y 8 del certificado de tradición del inmueble 
con matrícula 001 - 812057 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Medellín, zona sur, lo adquirido por la  señora María Dorangel Tobón Muñeton 
mediante las escrituras pública número 1224 de junio 09 de 2015 y 856 de abril 14 
de 2016 de la notaría segunda de Itagüí, fue el derecho de cuota que los demás 
comuneros tenían sobre el mismo. No se trató de venta de derechos herenciales, 
por cuanto ya se había tramitado la sucesión del propietario anterior: señor Jaime 
de Jesús Tobón Maya.    
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
Las partes de este proceso suscribieron el día 28 de marzo de 2016 el contrato de 
promesa de compraventa mencionado. 
 
 
AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto. 
      
Es cierto que el objeto del contrato fue la promesa de venta hecha por la señora 
María Dorangel Tobón Muñeton a mi mandante, respecto de la LOSA DE 
CONCRETO QUE SIRVE DE CUBIERTA AL PRIMER PISO, con principio 
de construcción y con derecho al aire del tercer piso, ubicado en la Carrera 69 
Número 32 - 36 del barrio San Antonio del municipio de Itagüí. 
 



No es cierto que lo prometido en venta NO incluía el derecho al aire para la 
construcción del tercer piso (construcción que obviamente sería a expensas de mi 
representada), púes fue un tema ampliamente tratado por las partes y acordado 
como objeto del contrato.  
 
Nótese que de ello da evidencia el texto del contrato en su objeto, pues de manera 
clara se determinó en la cláusula segunda que el inmueble sería sometido al régimen 
de propiedad horizontal, por cuanto era necesario individualizar las tres (3) 
unidades que conformarían el edificio.  
 
Por ello, y conforme a lo pactado, ambas partes iniciaron las gestiones necesarias 
ante la Curaduría Urbana Segunda de Itagüí, para la obtención de la licencia de 
construcción de las tres (3) unidades que conformarían la edificación, la aprobación 
de planos para la propiedad horizontal y el reconocimiento de área construida, 
solicitados. 
 
Resultado de tal gestión fue la expedición de la Resolución número 0170 del 04 de 
mayo de 2018 de la Curaduría Urbana Segunda de Itagüí, que me permito aportar 
como prueba al presente escrito. 
 
Tampoco es cierto que el segundo piso se encontraba habilitado perfectamente 
para ser habitado como vivienda. Nótese que se habla de la losa de concreto que 
sirve de cubierta al primer piso, con “principio de construcción”.  El segundo piso NO 
estaba habilitado para ser habitado. Por ello mi mandante inició las mejoras que 
sobre el inmueble hoy constan, realizadas de buena fe y con el propósito de hacer 
habitable el inmueble.   
 
Las mejoras realizadas por mi representada fueron las siguientes: techo de 2x2 con 
su respectiva canoa de desagüe; impermeabilización de la plancha del segundo y 
tercer piso; bajantes de aguas lluvias al segundo y primer piso; cerámica para el piso 
del segundo piso; baño; enchape de cocina; arreglo de humedades y fugas de 
tuberías de acueducto; y pintura.  Mejoras que ascienden a la suma de 
$4.001.170.oo, conforme a los varios recibos que así lo acreditan, aportados a este 
escrito.   
 
AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto. 
 
Es cierto que las partes estuvieron de acuerdo respecto de la persona y del lugar en 
el que se les realizó el contrato de promesa de compraventa que suscribieron. 
 
No es cierto que mi representada se encuentre valiéndose de una promesa confusa 
y errónea, pues la misma es clara en el contenido de las obligaciones de cada una 
de las partes. 

 
AL HECHO QUINTO: Es falso. 
 
En desarrollo de la obligación contraída por ambas partes, contenida en la cláusula 
segunda del contrato y según la cual el inmueble sería sometido al régimen de 
propiedad horizontal por cuenta de la promitente vendedora y de la 
promitente compradora, las señoras María Dorangel Tobón Muñeton y Alcira 
Isabel Carrascal Mercado, iniciaron las gestiones pertinentes ante la Curaduría 
Urbana Segunda de Itagüí para obtener la licencia de construcción de las tres (3) 
unidades, la aprobación de planos para propiedad horizontal y el reconocimiento 
del área construida al momento de la solicitud, lo cual se inició con la petición 
elevada por la propietaria del inmueble: señora María Dorangel Tobón Muñeton. 



 
Lo anterior significa que la demandante siempre ha estado enterada del objeto del 
contrato y de las obligaciones adquiridas en el mismo.   
 
AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto. 
 
Es cierto que el precio pactado y la forma de ser cancelado el mismo, es como se 
narra en este hecho. 
 
No es cierto que la señora María Dorangel Tobón Muñeton haya sido inducida a 
error al firmar el contrato, por cuanto siempre ha tenido conocimiento respecto 
del objeto del mismo y del valor pactado como precio.  
 
Miente la señora María Dorangel Tobón Muñeton al manifestar “ … En ese 
instante firmé algo muy contrario a lo que pretendía, que era solamente 
firmar un documento de compraventa donde solo le estaba vendiendo una 
losa con un principio de construcción por el valor pactado, es sorprendente 
cuando me dispuse a leer el documento hace meses atrás, que la señora 
ALCIRA me había incumplido con el contrato, en especial en el pago del 
inmueble, y no solo eso, veo con gran extrañeza como en la PRIMERA 
CLAUSULA como esta por escrito, la promesa de venta no solo de la losa 
sino también con derecho al aire del tercer piso por un valor 
desproporcionado …”, pues su proceder posterior a la celebración del contrato 
evidencia claramente que conocía perfectamente todas y cada una de las 
obligaciones contractuales.  
 
En efecto, su solicitud ante la Curaduría Urbana Segunda de Itagüí para obtener la 
licencia de construcción de las tres (3) unidades, la aprobación de planos para 
propiedad horizontal y el reconocimiento del área construida, es la clara muestra 
de la realidad contractual, así mismo del conocimiento y aceptación de la señora 
María Dorangel Tobón Muñeton respecto de todas y cada una de las cláusulas del 
contrato. 
 
Mal hace ahora en desconocer las verdaderas estipulaciones de la contratación y en 
expresar que fue inducida en error para ello, pues en forma clara confiesa haber 
realizado el negocio en virtud a la decisión acelerada de su parte, de la que es la 
única responsable y no puede en forma alguna involucrar a mi representada, quien 
cumplió con sus obligaciones contractuales y en especial la de cancelar el precio 
pactado. 
 
AL HECHO SEPTIMO:  Es falso. 
 
El avalúo del que trata el presente hecho fue de iniciativa exclusiva de la 
demandante, sin razón legal alguna que lo justifique, toda vez que en el contrato se 
plasmó de manera clara el valor del precio del inmueble objeto del contrato y su 
forma de pago, el cual canceló mi representada. 
 
AL HECHO OCTAVO: Es falso. 
 
La señora María Dorangel Tobón Muñeton JAMAS fue inducida a error alguno 
respecto del precio real y justo del inmueble objeto del inmueble prometido en 
venta, el cual fue pactado entre las partes, de manera consciente y voluntaria; 
cancelado además en su totalidad por mi representada. 
 



No puede afirmarse respecto de la señora Alcira Isabel Carrascal Mercado 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, pues las cumplió a cabalidad, 
toda vez que canceló la totalidad del precio pactado y realizó ante la Curaduría 
Urbana Segunda de Itagüí y ante el municipio de Itagüí, las gestiones pertinentes 
para la obtención de la licencia de construcción, el reconocimiento de área y la 
aprobación de los planos para la legalización del reglamento de propiedad 
horizontal. No así procedió la señora Tobón Muñeton, quien luego de la obtención 
de la licencia buscada, se negó rotundamente a suscribir la escritura pública 
mediante la cual se legalizaba el reglamento de propiedad horizontal, no obstante 
ser esa su obligación. Razón que la ilegitima para reclamar en este proceso, como 
lo hace, pues se torna como contratante incumplida. 
 
Es falso que la señora  Alcira Isabel Carrascal Mercado obtuvo el inmueble por un 
valor inferior a la mitad del justo precio, pues como se ha reiterado, canceló a su 
contratante la totalidad del precio con ella pactado. En consecuencia, el 
enriquecimiento sin justa causa anunciado, asimismo es falso.  
 
AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto. 
 
Es cierto que el precio del bien inmueble objeto del contrato de promesa de 
compraventa fue pactado entre las partes en la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS M.L.C. ($45.000.000.oo) pagaderos en la forma 
expuesta. 
 
Es cierto que la señora Alcira Isabel Carrascal Mercado canceló directamente a la 
demandante la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M.L.C. 
($30.000.000.oo) al momento de la suscripción del contrato de promesa de 
compraventa. También que posteriormente le canceló la suma de DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L.C. ($10.300.000.oo), 
quedándole a deber la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M.L.C. ($4.700.000.oo) que serían cancelados mediante abono a los 
gastos que tuviera que asumir la promitente vendedora por concepto de trámites 
para la obtención del desenglobe de la propiedad prometida en venta ante la 
Curaduría Urbana Segunda de Itagüí, ante el municipio de Itagüí y al profesional 
encargado de la elaboración de los planos respectivos. 
 
Fue por ello que mi representada canceló la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS ONCE MIL OCHENTA Y DOS PESOS CON TREINTA 
Y OCHO CENTAVOS (6.511.082.38), pues asumió en su totalidad los gastos 
que se enlistan a continuación, no obstante la inicial conducta omisiva en la 
demandante para la obtención de la licencia de construcción y aprobación de 
planos, lo cual, la tornó en contratante incumplida (notese que los trámites ante la 
Curaduria los inicio casi dos años después).    
 
1. DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($2.913.855.38) por concepto de liquidación de impuestos de 
delineación urbana. 

2.  SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS M.L.C. ($654.986.oo) por concepto de 
expensas del trámite de desenglobe. 

3.  CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS M.L.C. ($142.241.oo) por concepto de gastos de trámite cancelados 
al señor Curador Urbano Segundo de Itagüí: Mario Alonso Velásquez 
Córdoba, conforme instructivo de la Curaduría. 



4.  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L.C. ($2.800.000.oo) 
por concepto de honorarios profesionales al señor Alberto Piedrahita Díaz: 
paquete técnico, planos, memorias y estudio de suelo. 

 
Por lo anterior, es mendaz la afirmación, según la cual, mi representada no ha 
cancelado el saldo del precio en cuantía de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M.L.C. ($4.700.000.oo), pues como se probará en 
el proceso, se convino por las partes que los mismos serían cancelados por mi 
representada mediante los pagos para la obtención del desenglobe de los inmuebles 
que conformarían el edificio. Posterior a ello, se cuadrarían las cuentas, pues era 
obligación de ambas contratantes suplir los gastos del desenglobe. 
 
Tampoco es cierto que los trámites para el desenglobe y posterior legalización del 
reglamento de propiedad horizontal hubiesen sido iniciados por mi representada a 
su conveniencia, pues al no ser la propietaria inscrita del inmueble no podía 
efectuar diligencia alguna ante la Curaduría, sin el consentimiento de la señora 
María Dorangel Tobón Muñeton. 
 
Al respecto, la Resolución número 0170 de mayo 04 de 2018 de la Curaduría 
Urbana Segunda de Itagüí, revela lo contrario a lo afirmado por la parte 
demandante en este hecho.  
 
En efecto, los Numerales 1° y 2° del Considerando de la mencionada Resolución, 
expresamente consagran:  
 

“1. Que mediante radicado 05360-2-18-0075, MARIA DORANGEL 
TOBON MUÑETON, solicitó LICENCIA DE CONSTRUCCION 
PARA REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE 1° A 2° PISO, 
AMPLIACIÓN DE 2° Y 3° PISOS, EL RECONOCIEMNTO DE 1° Y 
2° PISOI Y LA APROBACION DE PLANOS PARA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, PARA TRES (3) VIVIENDAS, sobre los predios 
ubicados en la Carrera 69 B N° 32-36del Municipio de Itagüí. 
 
2. Que de acuerdo con las normas vigentes, la solicitante presentó la 
documentación exigida para dar trámite a su solicitud, la cual cumple 
con la reglamentación vigente. (…)”. Subrayas y negrillas, fuera del texto. 

 
Lo anterior significa que la señora María Dorangel Tobón Muñeton siempre ha 
sido consciente de los alcances de la negociación que realizó con su contratante 
Alcira Isabel Carrascal Mercado y que la licencia de construcción y posterior 
legalización del reglamento de propiedad horizontal que solicitaba tramitar ante la 
Curaduría Urbana Segunda de Itagüí, eran la derivación del cumplimiento de las 
obligaciones que había contraído en el contrato de promesa de compraventa.  
 
Nunca fue ajena a ello y mucho menos inducida a error, como lo afirma. De 
haberlo sido, NO hubiese acudido a la Curaduría para lo propio.     
 
AL HECHO DECIMO: Es falso. 
 
No hay desproporción alguna entre el precio cancelado por mi representada a la 
demandante y el valor real que manifiesta se le debe pagar, pues lo cancelado fue 
lo convenido en el contrato de promesa de compraventa, suscrito entre ambas. No 
existe razón alguna para que mi representada deba cancelar una suma de dinero 
superior a la convenida en el contrato. 
 



Tampoco hay vicio en el consentimiento basado en el error al cual fue inducida la 
demandante (según su afirmación) pues como se probará en el proceso, lo 
estipulado en el contrato fue lo acordado por ambas contratantes, sin que hubiese 
mediado alguna circunstancia extraña o ajena a su voluntad contractual, que 
permita afirmar la existencia del error, como vicio del consentimiento, anunciado 
por la accionante.   
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es un hecho. 
 
No obstante ello, conviene resaltar que mi representada es poseedora de buena fe 
del inmueble, en virtud a la entrega que del mismo le hizo la demandante el día 12 
de Abril de 2016, conforme a lo pactado en la cláusula quinta del contrato.  
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

I. EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO: Art. 1609 del 
C.C.C. 

 
La señora María Dorangel Tobón Muñeton incumplió sus obligaciones 
contractuales al negarse a suscribir ante la Notaria Primera del Circulo de Itagüí la 
escritura pública mediante la cual se legalizaba el reglamento de propiedad 
horizontal, pues solo de esta manera nacía a la vida jurídica los bienes inmuebles 
que debía escriturar y traditar a mi representada. 
 
En la cláusula sexta del contrato de promesa de compraventa pactaron las partes 
que el otorgamiento de la escritura pública mediante la cual se perfeccionaría la 
venta de que trataba el contrato, se suscribiría el día Treinta (30) de Noviembre de 
2016 a las 8:00 a.m. ante la Notaría Primera del Circulo de Itagüí. No obstante ello, 
el plazo pactado podría ser modificado por las partes, según convenio entre ellas. 
 
Como quiera que para tal fecha pactada, la señora Tobón Muñeton no había 
formulado ante la Curaduría la solicitud respectiva para adelantar la licencia de 
construcción y la aprobación de planos para legalizar el reglamento de propiedad 
horizontal, NO se pudo otorgar la escritura pública en la fecha señalada. Así 
transcurrieron varios meses, no obstante las múltiples amonestaciones de mi 
representada para que procediera conforme a su obligación. 
 
Frente a los insistentes reclamos de mí representada a la señora María Dorangel 
Tobón Muñeton para que formulara tal solicitud, finalmente accedió a ello, lo cual 
realizó el 1° de Marzo del 2018, esto es, dos (2) años después de haber contraído 
tal obligación. Sin embargo, luego de obtenida la licencia de construcción y de 
haber sido aprobados los planos para la legalización del reglamento de propiedad 
horizontal, la señora María Dorangel Tobón Muñeton, se negó a suscribir la 
respectiva escritura pública, negando a mi representada la posibilidad de ser la 
titular del derecho de dominio de los inmuebles que le había prometido vender. 
 
Este comportamiento omisivo presenta como contratante incumplida a la 
demandante frente al cumplimiento de mi representada, pues fue ésta última, quien 
realizó todo lo necesario para agotar el trámite administrativo para la obtención de 
la licencia de construcción y aprobación de planos; configurándose así el medio 
exceptivo que se formula, legitimando a mi representada a reclamar el 
cumplimento del contrato por parte de la demandante.  
 



II. BUENA FE EN LA DEMANDADA: 
 
Mi representada siempre obró de buena fe, tanto en la celebración del contrato de 
promesa de compraventa que suscribió con la señora María Dorangel Tobón 
Muñeton, como en la ejecución del mismo. Por ello, aun conociendo el 
incumplimiento contractual de ésta, le canceló la totalidad del precio pactado, 
insistiéndole en lograr su finalización, mediante la suscripción de la escritura 
pública que legalizaba el reglamento de propiedad horizontal y posterior venta de 
los inmuebles prometidos.  
 
Jamás indujo en error a su contratante ni en el objeto del contrato ni mucho menos 
en el precio pactado. 
 

PRETENSIONES: 
 

I. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, respetuosamente 
manifiesto al Despacho que me opongo a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda, esto es a la principal de NULIDAD RELATIVA del Contrato de 
Promesa de Compraventa, por no existir el error en el consentimiento de la 
promitente vendedora María Dorangel Tobón Muñeton. 
 
Asimismo me opongo a las pretensiones subsidiarias de RESOLUCION del 
mismo contrato, toda vez que habiendo cumplido mi representada sus 
obligaciones  contractuales, se encuentra legitimada para solicitar el cumplimiento 
del contrato, mediante demanda de Reconvención.  
 
Esta oposición se extiende a las pretensiones tercera y cuarta, referidas a las 
restituciones mutuas y al pago de frutos civiles en favor de la demandante, pues 
estos en el evento de ser concedidos, lo serán desde el momento de notificación 
de la demanda a mi representada, por ser poseedora de buena fe del inmueble 
objeto del contrato de promesa de compraventa. 
 
En consecuencia, solicito se condene en costas a la parte demandante. Lo mismo 
que al pago de la clausula penal en favor de mi representada.   
 

II. En el evento de prosperar las pretensiones de la demanda, solicito al 
Despacho se ordenen las restituciones mutuas, reconociendo a favor de mi 
representada, todas las sumas de dinero que canceló a la señora María Dorangel 
Tobón Muñeton como parte del precio pactado, lo mismo que todas las sumas de 
dinero canceladas para la obtención de la licencia de construcción y aprobación de 
planos. Así mismo el valor de las mejoras realizadas sobre el inmueble. Sumas de 
dinero, todas debidamente indexadas. 
 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 

El Juramento Estimatorio es arbitrario y desproporcionado, en atención al 
incumplimiento que la señora María Dorangel Tobón Muñeton viene realizando 
respecto del contrato de promesa de compraventa que celebrara con mi mandante, 
pues a la fecha no ha otorgado la escritura que acredite a mi mandante como 
propietaria de los inmuebles prometidos en venta, no obstante haber recibido la 
suma de $45.000.00.oo como precio pactado. ¿Cuál sería entonces la razón para 
que se le cancelara nuevamente este valor? 
 
Ninguno de los rubros que integran el Juramento Estimatorio en esta demanda 
existe, lo cual vislumbra la temeridad y mala fe de la actora. 



 
En efecto, la suma de dinero que en cuantía de $45.000.000.oo reclama como 
precio pactado, ya han sido cancelados. 
 
Y los frutos civiles, tasados en la suma de $18.167.890.oo y reclamados desde la 
fecha de celebración del contrato, no tienen correspondencia alguna con lo 
preceptuado en el Artículo 964 del C.C.C., pues mi representada es poseedora de 
buena fe, al haber entrado en posesión del inmueble, en virtud a la entrega que del 
mismo le hizo la demandante, el día 12 de Abril del año 2016. Clausula Quinta del 
contrato de promesa de compraventa.  
 
Por ello, me permito OBJETAR el Juramento Estimatorio contenido en esta 
demanda.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Arts. 964, 1602, 1609 y demás normas concordantes del C.C.C.; 368 y ss. del 
C.G.P., y demás normas concordantes. 

Para el caso que nos convoca, conviene resaltar que en términos del Artículo 1609 
del Código Civil, la excepción de contrato no cumplido consiste en que ninguna 
de las partes está en mora aun dejando de cumplir lo pactado, mientras la otra parte 
no cumpla o no se disponga a cumplir.  
 
Para ello es necesario aclarar que no estar en mora es diferente a no estar obligado 
a cumplir, pues se está obligado a cumplir cuando la otra parte tiene derecho a 
reclamar por el incumplimiento del contrato, mientras que se está en mora cuando 
se está obligado a reconocer los perjuicios de un incumplimiento. 
 
En este sentido, lo que nos indica la norma es que sin importar quien incumpla 
primero el contrato, ninguna parte está en mora, pero ambas siguen obligadas a 
cumplir. Esta interpretación ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia en 
varios casos, en los cuales el contratante incumplido ha sido condenado a cumplir 
todas las obligaciones, salvo por el pago de intereses de mora, incluso cuando ha 
demostrado que su incumplimiento se debió al previo incumplimiento de su 
contratante. (CSJ, Ag. 8/19). 
 
Esto nos permite afirmar que, en Colombia, el hecho que una parte sea incumpla 
no significa que la otra parte no esté obligada a cumplir. La norma no está 
interesada en identificar cuál de las partes incumplió primero, por el contrario, 
entiende que solo la parte que cumplió o estuvo dispuesta a cumplir puede 
oponerse a los reclamos de una parte incumplida.  
 
Habiendo sucedido esto entre las partes de este proceso, debe la señora María 
Dorangel Tobón Muñeton cumplir con su obligación de suscribir la escritura 
pública mediante la cual se legaliza el reglamento de propiedad horizontal y se le 

adjudica a mi representa, lo prometido en venta. 
 

PRUEBAS: 
 

I. DOCUMENTAL: 
 

 Resolución número 0170 de mayo 04 de 2018 de la Curaduría Urbana 
Segunda de Itagüí. 



 Certificado de nomenclatura de los tres (3) pisos, expedida por Curaduría 
Urbana Segunda de Itagüí. 

 

 Certificado de alineamiento, expedido por la Dirección Administrativa de 
Planeación del municipio de Itagüí. 
 

 Recibo de pago de la suma de $2.913.855.38 por concepto de liquidación de 
impuestos de delineación. 

 

 Liquidación de impuesto de delineación, por valor de $2.913.855.38. 
 

 Factura de venta número 22006, por valor de $654.986. 
 

 Liquidación de expensas de trámite, radicado 05360-2-18-0075, por valor de 
$654.986. 

 

 Recibo de consignación, por valor de $142.241.oo 
 

 Recibo de pago, por valor de $1.000.000.oo 
 

 Recibo de pago, por valor de $1.800.000.oo 
 

 Registro de operación número 066317000, por valor de $3.500.000.oo 
 

 Formato transacción número 25803321, por valor de $6.800.000.oo 
 

 Contrato de promesa de compraventa, suscrito por las partes de este 
proceso. 
 

 Acta de viabilidad, de fecha Abril 18 de 2018. 
 
II. TESTIMONIAL: 
 
Sobre los hechos de la demanda y su respuesta, declararán: 
 
Osvaldo José Herrera Rivas. 
C.C. Nro. 92.502.840. 
Dirección: Calle 61 Nro. 51 D 57. Medellín. 
herrerarivas@hotmail.com 
 
Débora Marquesa Carrascal Mercado. 
C.C. Nro. 64.548.233 
Dirección: Cra. 69 B Calle 32 - 38. Itagüí.  
Teléfono 314 738 6770 
decame64@hotmail.com 
 
Dayana Mendoza Mendoza. 
C.C. Nro. 1.067.286.917 
Dirección: Carrera 71 Nro. 80 - 120. Medellín. 
Teléfono 312 806 5683 
dayimendoza1990@gmail.com 
 
John Jairo Oquendo Herrera.  

mailto:herrerarivas@hotmail.com
mailto:decame64@hotmail.com
mailto:dayimendoza1990@gmail.com


C.C. Nro. 70.517.537 
Dirección: Cra. 69 B Nro. 32 - 33. Itagüí.  
Teléfono: 322 522 84 68. 
jjoh@hotmail.com 
 
III. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Que formularé a la parte demandante, el día y hora que el despacho señale para 
ello.    
 

PROCEDIMIENTO: 
 

El previsto en el Título I, Capítulo I, Arts. 368 y ss. Del C.G.P. 
 

ANEXOS: 
 

 Poder para actuar. 

 Los enunciados en el acápite de las pruebas. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Demandante: La enunciada en la demanda. 
 
Demandada: Calle 61 Número 51 D 57. Conjunto Residencial Juan del 

Corral. Apartamento 1301 Torre E. Medellín.  
   Teléfono celular 321 695 9688    

ypherrerac@gmail.com 
 
Apoderada:  Transversal 32 C Sur Número 31 E 09. Envigado. 

Teléfono celular 300 653 77 69. 
   espinalbeatriz@hotmail.com 
 
 
 
Señora Juez, con acatamiento, 
 
 
 
BEATRIZ ELENA ESPINAL ORTIZ. 
C.C. Nro. 42.875.465. 
T.P. Nro. 41.250 C.S.J. 

mailto:jjoh@hotmail.com
mailto:ypherrerac@gmail.com
mailto:espinalbeatriz@hotmail.com


BEATRIZ ELENA ESPINAL ORTIZ 
ABOGADA TITULADA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA LATINOAMERICANA 
Teléfono celular (300) 653 77 69 

 

 
SEÑORA: 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI.   
E.S.D. 
 
 
Referencia:  Proceso Verbal. 
Demandante: Alcira Isabel Carrascal Mercado.  
Demandada:  María Dorangel Tobón Muñeton. 
Radicado:  05360 40 03 002 2020 000519 00 
Asunto:  Demanda de Reconvención. 
 
 
BEATRIZ ELENA ESPINAL ORTIZ, abogada en ejercicio de la profesión, 
titulada e inscrita, identificada con la cédula de ciudadanía número 42.875.465, 
portadora de la tarjeta profesional número 41.250 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura y con domicilio en el municipio de Envigado, en 
desarrollo del poder conferido por la señora ALCIRA ISABEL CARRASCAL 
MERCADO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
64.545.763 y con domicilio en el municipio de Medellín, respetuosamente me 
permito formular DEMANDA DE RECONVENCION en contra de la señora 
María Dorangel Tobón Muñeton, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 42.749.759 y con domicilio en el municipio de Itagüí, lo cual hago con 
fundamento en los siguientes  

 
HECHOS: 

 
PRIMERO:  El día 28 de marzo de 2016 las señoras María Dorangel Tobón 
Muñeton, en calidad de promitente vendedora y Alcira Isabel Carrascal Mercado, 
en calidad de promitente compradora, celebraron un contrato de promesa de 
compraventa, en virtud del cual, prometieron vender y comprar, respectivamente, 
el siguiente bien inmueble: LOSA DE CONCRETO QUE SIRVE DE 
CUBIERTA AL PRIMER PISO, con principio de construcción y con derecho al 
aire del tercer piso, ubicada en la Carrera 69 B Número 32 - 36 barrio San Antonio 
del municipio de Itagüí, con un área aproximada de 65.oo metros cuadrados, 
alinderado así: Por el frente, con la Carrera 69 B; por un costado, con el lote 
número 66; por atrás, con el lote número 69; por el otro costado, con el lote 
número 64; por debajo, con la misma losa que lo separa del primer piso.  
 
No obstante las medidas y linderos, el inmueble se vende como cuerpo cierto.  
 
Matricula inmobiliaria número 001 - 812057 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur.   
 
HECHO SEGUNDO: El bien inmueble objeto del contrato de promesa de 
compraventa fue adquirido por la señora María Dorangel Tobón Muñeton, 
mediante adjudicación en el proceso de sucesión del señor Jaime de Jesús Tobón 
Maya y por compra hecha a los demás comuneros, mediante las escrituras pública 
número 1224 del 09 de Junio de 2015 y 856 del 14 de Abril de 2016, ambas de la 
Notaria Segunda del Círculo de Itagüí. Anotaciones 4, 5 y 8 del certificado de 
tradición del inmueble en mención.   



 
TERCERO: El precio del inmueble objeto del contrato de promesa de 
compraventa celebrado entre las partes fue convenido entre ellas en la suma de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L.C. ($45.000.000.oo) 
pagaderos por la promitente compradora a la promitente vendedora, así: 
 
a. La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M.L.C. 

($30.000.000.oo) al momento de la suscripción del contrato de promesa de 
compraventa. 

 
b. La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M.L.C. 

($15.000.000.oo) en un plazo de dos meses, contados a partir del 28 de 
marzo de 2016. 

      
CUARTO: En la cláusula segunda del contrato, pactaron las partes que el 
inmueble sería sometido al régimen de propiedad horizontal por cuenta de la 
promitente vendedora y la promitente compradora. Lo anterior, con el propósito 
de individualizar las tres (3) unidades que conformarían la edificación. 
 
QUINTO: En la cláusula sexta del contrato, pactaron las partes que el 
otorgamiento de la escritura pública mediante la cual se formalizaría la venta, se 
realizaría el día Treinta (30) de Noviembre de 2016 a las 8:00 a.m. en la Notaria 
Primera del Circulo de Itagüí. No obstante ello, la fecha de otorgamiento del acto  
escriturario en mención, podría ser ampliado o anticipado, de común acuerdo por 
las contratantes.     
 
SEXTO: El día Treinta (30) de Noviembre de 2016 las partes no acudieron a 
la Notaria Primera del Circulo de Itagüí a suscribir la escritura pública de 
compraventa anunciada en el hecho anterior, por cuanto la señora María Dorangel 
Tobón Muñeton no había solicitado aun, ante la Curaduría Urbana respectiva, 
la licencia de construcción y la aprobación de planos para la legalización del 
reglamento de propiedad horizontal, necesarios para individualizar los tres (3) 
pisos que conformarían la edificación y posterior venta a mi representada.   
 
SEPTIMO:  Transcurridos casi dos años contados desde la celebración del 
contrato de promesa de compraventa, la señora María Dorangel Tobón Muñeton, 
solicitó ante la Curaduría Urbana Segunda de Itagüí, la licencia de construcción de 
las tres (3) unidades que conformarían la edificación, la aprobación de planos para 
propiedad horizontal y el reconocimiento del área construida al momento de la 
solicitud, lo cual le fue otorgado mediante la Resolución número 0170 de mayo 04 
de 2018. 
 
SEPTIMO:  El incumplimiento de la señora María Dorangel Tobón 
Muñeton en solicitar ante la Curaduría Urbana respectiva, la licencia de 
construcción de las tres (3) unidades que conformarían la edificación, la aprobación 
de planos para propiedad horizontal y el reconocimiento del área construida al 
momento de la solicitud, provocó en mi representada la suspensión en el pago de 
la parte del precio insoluto; tema que fue superado por las partes al convenir que 
todos los pagos que hubiesen que realizarse para la obtención de la licencia de 
construcción, aprobación de planos y otorgamiento de las escrituras de legalización 
del reglamento de propiedad horizontal y formalización de lo prometido en venta, 
serían asumidos inicialmente por la señora Alcira Isabel Carrascal Mercado, pero 
luego reconocidos por la señora María Dorangel Tobón Muñeton, en la 
proporción correspondiente, toda vez que los gastos serian asumidos por ambas 
contratantes.   



 
OCTAVO:  Por lo anterior, mi mandante canceló en Junio 17 de 2016 a la 
señora Tobón Muñeton, la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M.L.C. ($10.300.000.oo), mediante dos pagos por valores de 
$6.800.000.oo y $3.500.000.oo, respectivamente. De esta forma, el saldo del precio 
insoluto, sería de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M.L.C. ($4.700.000.oo) que serían cancelados mediante abono a los gastos que 
tuviera que asumir la promitente vendedora por concepto de trámites para la 
obtención del desenglobe de la propiedad prometida en venta, ante la Curaduría 
Urbana respectiva.  
 
NOVENO:  En cumplimento de este convenio post - contractual, mi 
representada canceló la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS ONCE 
MIL OCHENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
(6.511.082.38), especificados así:    
 
1. DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($2.913.855.38) por concepto de liquidación de impuestos de 
delineación urbana. 

2.  SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS M.L.C. ($654.986.oo) por concepto de 
expensas del trámite de desenglobe. 

3.  CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS M.L.C. ($142.241.oo) por concepto de gastos de trámite cancelados 
al señor Curador Urbano Segundo de Itagüí: Mario Alonso Velásquez 
Córdoba, conforme instructivo de la Curaduría. 

4.  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L.C. ($2.800.000.oo) 
por concepto de honorarios profesionales al señor Alberto Piedrahita Díaz: 
paquete técnico, planos, memorias y estudio de suelo. 

 
DECIMO: No obstante el cumplimento total de las obligaciones de mi 
representada y la obtención de la licencia de construcción y la aprobación de los 
planos, por la Curaduría Urbana Segunda de Itagüí, la señora María Dorangel 
Tobón Muñeton se negó a suscribir ante la Notaria Primera del Circulo de Itagüí, 
la escritura pública mediante la cual se legalizaba el reglamento de propiedad 
horizontal, impidiendo de esta manera la individualización de las unidades que 
conformarían la edificación y en consecuencia incumpliendo su obligación 
contractual de escriturar y traditar a mi representada lo prometido en venta. 
 
DECIMO PRIMERO: La entrega del inmueble a mi representada la realizó la 
señora María Dorangel Tobón Muñeton el día 12 de Abril de 2016, razón por la 
cual es poseedora de buena fe respecto del mismo. 
 
DECIMO SEGUNDO:   Sobre el inmueble mi representada realizó las 
siguientes mejoras: techo de 2x2 con su respectiva canoa de desagüe; 
impermeabilización de la plancha del segundo y tercer piso; bajantes de aguas 
lluvias al segundo y primer piso; cerámica para el piso del segundo piso; baño; 
enchape de cocina; arreglo de humedades y fugas de tuberías de acueducto; y 
pintura, las cuales ascienden a la suma de $4.001.170.oo, conforme a los varios 
recibos que así lo acreditan, aportados a este escrito.   
 
DECIMO TERCERO:  En la cláusula séptima del contrato, pactaron las partes 
que quien incumpla una o cualquiera de las obligaciones contractuales, reconocerá 



a quien cumplió o se allanó a cumplir sus obligaciones, la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS M.L.C. ($5.000.000.oo) a título de clausula penal.   
 

PRETENSIONES: 
 

Con fundamento en los hechos expuestos, respetuosamente solicito a usted señora 
Juez, hacer las siguientes o similares declaraciones: 
 
PRIMERA:  Declarar que se ha incumplido por parte de la señora María 
Dorangel Tobón Muñeton, el contrato de promesa de compraventa suscrito con 
la señora  Alcira Isabel Carrascal Mercado el día 28 de marzo de 2016, referido 
al inmueble descrito y alinderado en el hecho primero de esta demanda.  
 
SEGUNDA: Declarar que el incumplimiento del contrato de promesa de 
compraventa celebrado entre las partes, es imputable única y exclusivamente a la 
señora María Dorangel Tobón Muñeton, por haber incumplido con su obligación 
de otorgar la escritura pública de legalización del reglamento de propiedad 
horizontal y de venta de los inmuebles objeto del contrato de promesa de 
compraventa. 
 
TERCERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se ordene 
el cumplimiento forzado de las obligaciones pendientes: suscripción de la escritura 
pública de sometimiento a reglamento de propiedad horizontal y venta de los 
inmuebles objeto del contrato de promesa de compraventa, por la promitente 
vendedora a mi representada.  
 
Asimismo, se condene a la señora María Dorangel Tobón Muñeton, como parte 
demandada en reconvención a cancelar a mi representada la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS M.L.C. ($5.000.000.oo) a título de clausula penal, 
suma de dinero que se deberá indexar. 
 
CUARTA:   Condénese en costas a la demanda en reconvención. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 206 del C.G.P., se hace el Juramento 
Estimatorio de las sumas de dinero que debe cancelar la señora María Dorangel 
Tobón Muñeton a mi representada, así: CINCO MILLONES DE PESOS 
M.L.C. ($5.000.000.oo) a título de clausula penal. Suma de dinero que se deberá 
indexar. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Arts. 206, 964, 1602, 1609 y demás normas concordantes del C.C.C.; 368 y ss. del 
C.G.P., y demás normas concordantes. 

 
PRUEBAS: 

 
I. DOCUMENTAL: 
 

 Resolución número 0170 de mayo 04 de 2018 de la Curaduría Urbana 
Segunda de Itagüí. 

 Certificado de nomenclatura de los tres (3) pisos, expedida por Curaduría 
Urbana Segunda de Itagüí. 

 



 Certificado de alineamiento, expedido por la Dirección Administrativa de 
Planeación del municipio de Itagüí. 
 

 Recibo de pago de la suma de $2.913.855.38 por concepto de liquidación de 
impuestos de delineación. 

 

 Liquidación de impuesto de delineación, por valor de $2.913.855.38. 
 

 Factura de venta número 22006, por valor de $654.986. 
 

 Liquidación de expensas de trámite, radicado 05360-2-18-0075, por valor de 
$654.986. 

 

 Recibo de consignación, por valor de $142.241.oo 
 

 Recibo de pago, por valor de $1.000.000.oo 
 

 Recibo de pago, por valor de $1.800.000.oo 
 

 Registro de operación número 066317000, por valor de $3.500.000.oo 
 

 Formato transacción número 25803321, por valor de $6.800.000.oo 
 

 Contrato de promesa de compraventa, suscrito por las partes de este 
proceso. 

 
II. TESTIMONIAL: 
 
Sobre los hechos de la demanda y su respuesta, declararán: 
 
Osvaldo José Herrera Rivas. 
C.C. Nro. 92.502.840. 
Dirección: Calle 61 Nro. 51 D 57. Medellín. 
herrerarivas@hotmail.com 
 
Débora Marquesa Carrascal Mercado. 
C.C. Nro. 64.548.233 
Dirección: Cra. 69 B Calle 32 - 38. Itagüí.  
Teléfono 314 738 6770 
decame64@hotmail.com 
 
Dayana Mendoza Mendoza. 
C.C. Nro. 1.067.286.917 
Dirección: Carrera 71 Nro. 80 - 120. Medellín. 
Teléfono 312 806 5683 
dayimendoza1990@gmail.com 
 
John Jairo Oquendo Herrera.  
C.C. Nro. 70.517.537 
Dirección: Cra. 69 B Nro. 32 - 33. Itagüí.  
Teléfono: 322 522 84 68. 
jjoh@hotmail.com 
 

mailto:herrerarivas@hotmail.com
mailto:decame64@hotmail.com
mailto:dayimendoza1990@gmail.com
mailto:jjoh@hotmail.com


III. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Que formularé a la parte demandante, el día y hora que el Despacho señale para 
ello.    
 

PROCEDIMIENTO: 
 

El previsto en el Título I, Capítulo I, Arts. 368 y ss. Del C.G.P. 
 

ANEXOS: 
 

 Poder para actuar. 

 Los enunciados en el acápite de las pruebas. 
 

COMPETENCIA: 
 

Por conocer usted señora Juez de la demanda principal, es competente para 
conocer de la demanda de Reconvención. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Demandante: La enunciada en la demanda. 
 
Demandada: Calle 61 Número 51 D 57. Conjunto Residencial Juan del 

Corral. Apartamento 1301 Torre E. Medellín.  
   Teléfono celular 321 695 9688    

ypherrerac@gmail.com 
 
Apoderada:  Transversal 32 C Sur Número 31 E 09. Envigado. 

Teléfono celular 300 653 77 69. 
   espinalbeatriz@hotmail.com 
 
 
 
Señora Juez, con acatamiento, 
 
 
 
BEATRIZ ELENA ESPINAL ORTIZ. 
C.C. Nro. 42.875.465. 
T.P. Nro. 41.250 C.S.J. 

mailto:ypherrerac@gmail.com
mailto:espinalbeatriz@hotmail.com












































































25/2/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION 05360400300220200051900

Lun 01/02/2021 16:52

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2020-00519, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: JURIDICOS MB <juridicos.mb@gmail.com> 
Enviado: lunes, 1 de febrero de 2021 16:49 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
espinalbeatriz@hotmail.com <espinalbeatriz@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION 05360400300220200051900
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI

 
 
 

REF:                 CONTESTACION DE DEMANDA
DE RECONVENCION  
PROCESO:           VERBAL

                            DEMANDANTE:    MARIA DORAGEL TOBON
MUÑETON         

DEMANDADA:      ALCIRA ISABEL CARRASCAL
MERCADO

          RADICADO:         05360400300220200051900

R
Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui

    

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui

CONTESTACION DE DEMAND…
1 MB

PODER PARA CONTESTAR DE…
420 KB

2 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura





















RV: PRONUNCIAMIENTO MEMORIAL 28 DE ENERO, CONTESTACION DE DEMANDA DE
RECONVENCION Y EXCEPCIONES PREVIAS

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/02/2021 16:57
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
PRONUNCIAMIENTO FRENTE AUTO 28 DE ENERO.pdf; CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION 03 DE FEBRERO.pdf;
EXCEPCIONES PREVIAS.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2020-00519, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: JURIDICOS MB <juridicos.mb@gmail.com>
Enviado: miércoles, 3 de febrero de 2021 16:53
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion
Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
espinalbeatriz@hotmail.com <espinalbeatriz@hotmail.com>
Asunto: PRONUNCIAMIENTO MEMORIAL 28 DE ENERO, CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION Y
EXCEPCIONES PREVIAS
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI

 
REF:                 pronunciamiento auto 28 de enero y CONTESTACION DE
DEMANDA DE RECONVENCION, medidas previas  
PROCESO:           VERBAL
DEMANDANTE: MARIA DORAGEL TOBON MUÑETON DEMANDADA:      ALCIRA
ISABEL CARRASCAL MERCADO

RADICADO:         05360400300220200051900
 

-- 
Cordialmente,

ADRIANA BRAVO G
ABOGADA 



3103763033






























